
Santiago, doce de octubre de dos mil diecisiete. 
 VISTOS:

En estos autos Rol 27.146-2015 seguidos ante el 30  Juzgado Civil de°  

esta  ciudad,  juicio  ejecutivo  sobre  cobro  de  pagar ,  caratulados  "é Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Chile con P rez P rez, Patricio"é é , por sentencia 

de  veintiocho  de  noviembre  de  dos  mil  diecis is,  escrita  a  fojas  63  yé  

siguientes,  se  acogi  la  excepci n  del  numeral  17  del  art culo  464  deló ó í  

C digo de Procedimiento Civil y ó en consecuencia se rechaz  la demandaó , 

sin costas.

Apelado este fallo por el actor, una sala de la Corte de Apelaciones de 

Santiago, por determinaci n de dos de junio pasado, que se lee a fojas 105,ó  

lo confirm .ó

En su contra la misma parte dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó   

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el ejecutante acusa la infracci n de lo dispuesto enó  

el art culo 464 n mero 17  del C digo de Procedimiento Civil en relaci n aí ú º ó ó  

los art culos 1545, 2514 y 2518 del C digo Civil y a los art culos 98, 105 yí ó í  

107 de la  Ley N  18.092,  al  concluir  el  sentenciador de alzada que elº  

pagar  en discusi n se hizo exigible en su totalidad desde la fecha en que elé ó  

deudor incurri  en mora en el pago de la cuota con vencimiento al d a 18ó í  

de junio de 2015, sin considerar que la cl usula de aceleraci n pactadaá ó  

entre las partes es de car cter facultativo, lo que conlleva que mientras elá  

acreedor no manifieste su voluntad de hacerla efectiva, la falta de pago de 

una cuota no acarrea la exigibilidad del documento completo ni tampoco 

comienza a  correr  la  prescripci n  del  mismo,  sino  de  cada  una de  lasó  

mensualidades por separado. En consecuencia, en autos la exigibilidad del 

total de la obligaci n se produjo cuando manifest  su voluntad de cobrar eló ó  

saldo total insoluto de la obligaci n, esto es cuando present  la demanda aó ó  

distribuci n ante la Corte de Apelaciones, raz n por la que a la fecha de laó ó  

notificaci n de la demanda la acci n no se encontraba prescrita, de maneraó ó  
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que correspond a rechazar la excepci n de prescripci n opuesta, o, en suí ó ó  

defecto,  acogerla  en  forma  parcial  solo  respecto  de  la  cuota  con 

vencimiento al d a 18 de junio de 2015.í

SEGUNDO: Que para una adecuada inteligencia de las cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso: 

a) El 2 de noviembre de 2015 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile 

dedujo demanda ejecutiva de cobro de pagar  en contra de Patricio P rezé é  

P rez, solicitando se despache mandamiento de ejecuci n y embargo poré ó  

561,2 unidades de fomento m s intereses y costas, argumentando que elá  

demandado con fecha 9 de mayo de 2012 suscribi  el pagar  N  0504-ó é °

0077-96-9600161188  por  892.57  unidades  de  fomento,  que  se  oblig  aó  

pagar en 83 cuotas iguales y sucesivas a partir del 18 de junio de 2012.

A ade que en el aludido pagar  las partes acordaron que el no pagoñ é  

ntegro y oportuno de una o m s cuotas de capital e intereses faculta alí á  

banco para exigir de inmediato, como si fuere de plazo vencido, el total de 

la obligaci n que estuviera pendiente.ó

Manifiesta que el deudor se encuentra en mora a partir de la cuota 

que venci  el 18 de junio de 2015, por lo que viene en hacer exigible  ó

el total de lo adeudado considerando la deuda como de plazo vencido. 

Termina se alando que la obligaci n es l quida, actualmente exigible yñ ó í  

la acci n no se encuentra prescrita;ó

b) Con fecha 20 de junio de 2016 el deudor fue notificado y requerido 

de pago;

c)  El  demandado  se  opuso a  la  ejecuci n,  entre  otra,  mediante  laó  

excepci n del numeral 17  del  ó ° art culoí  464 del C digo de Procedimientoó  

Civil, argumentando que tal como se ala la ejecutante se vio impedido deñ  

continuar con el pago de los dividendos a partir del 18 de junio del a oñ  

2015, oportunidad en que se hizo exigible la obligaci n y comenz  a correró ó  

el plazo de prescripci n, el que se cumpli  el 18 de junio de 2016, atendidoó ó  

lo dispuesto en el art culo 98 de la Ley 18.092;í
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d) La demandante evacu  el traslado conferido solicitando el rechazoó  

de las excepciones que dedujo el demandado, con costas.

TERCERO: Que el fallo impugnado, para acoger la excepci n deó  

prescripci n opuesta por el ejecutado, sostuvo que el plazo de un a o debeó ñ  

contarse  desde la fecha del vencimiento que tuvo en cuenta el actor para 

considerar la deuda total como de plazo vencido, y que corresponde a la 

cuota no pagada el 18 de junio de 2015, por lo que a partir de esa data 

comenz  a  correr  el  t rmino  de  prescripci n  de  un  a o,  lapso  que  seó é ó ñ  

interrumpe  solo  respecto  del  obligado  al  pago  a  quien  se  notifica  la 

demanda judicial, lo que en la especie ocurri  el 20 de junio de 2016, estoó  

es transcurrido el t rmino dispuesto en la ley.é

CUARTO: Que, para una adecuada resoluci n del asunto, cabeó  

recordar que trat ndose de un pagar  en que las partes acordaron unaá é  

cl usula de aceleraci n, una cosa es que se produzca el evento previstoá ó  

para  provocar  la  exigibilidad  anticipada  y otra  distinta  es  el  ejercicio 

efectivo de ese derecho,  lo que solo ocurre con la interposici n de laó  

demanda. Tambi n podr a ocurrir que aun en el evento de que se dené í  

los supuestos f cticos para que la respectivaá  cl usula de aceleraci ná ó  pueda 

ser  ejercida,  el  acreedor  no  haga  uso  de  la  misma,  esperando  el 

vencimiento de todas las cuotas pactadas.

As  las cosas,  í tal como lo ha venido sosteniendo regularmente esta 

Corte Suprema, la denominada cl usulaá  de aceleraci nó  puede extenderse 

vali ndose é de formas verbales imperativas o facultativas,  de manera que 

en el primer caso, verificado el hecho del retardo o la mora, la obligaci nó  

se  har  ntegramente  exigible  independientemente  á í de que  el  acreedor 

manifieste su voluntad en orden a ejercer el derecho que le confiere la 

estipulaci n y, en el segundo, esa total exigibilidad depender  del hechoó á  

que el titular de la acreencia exprese su intenci n ó de acelerar el cr dito. é

QUINTO:  Que,  en  lo  que  interesa,  la  cl usula  contenida  en  elá  

pagar  materia del recurso dispone:é  "El no pago ntegro de una o m sí á  

VGGGCRXTPX



cuotas del pagar  dar  derecho al Banco para exigir de inmediato, como sié á  

fuere de plazo vencido el total de la obligaci n que estuviere pendiente".ó

Del modo en que las partes la han formulado puede colegirse que tal 

convenci n tiene un car cter facultativo para el ejecutante, por cuanto,ó á  

m s all  á á de la potestad del acreedor para deducir la acci n ó de cobro -lo 

que, en cualquier caso, solo constituye el mero ejercicio de un derecho- la 

exigibilidad anticipada de la totalidad de la obligaci n ha sido entregadaó  

a su arbitrio, autoriz ndolo para demandar el pago ntegro en el eventoá í  

de la mora, como ha sucedido en la especie. 

SEXTO:  Que, no obstante ello, debe considerarse que si bien el 

demandante evidenci  su voluntad  ó de ejercer la facultad  de acelerar la 

exigibilidad  del  cr dito  al  momento  é de presentar  su  demanda  a 

distribuci n ante la Corte ó de Apelaciones de Santiago, hecho verificado el 

2 de noviembre de 2015, solo notific  la acci n al ejecutado el  ó ó 20 de 

junio de 2016, de modo que a esta ltima fecha ya hab a transcurrido elú í  

lapso previsto en el art culo 98 í de la Ley N  18.092 respecto ° de aquella 

cuota cuyo vencimiento acaeci  el 18 de junio de 2015. Ello, porque aló  

tenor de lo que disponen los art culos 2503 y 2518 del C digo Civil, laí ó  

interrupci n  del  t rmino  ó é de la  prescripci n  extintiva  ó de la  acci n  ó de 

cobro se verifica con la notificaci n ó de la demanda. 

S PTIMO:  É Que,  en  efecto,  el  art culo  2514  del  C digo  Civilí ó  

dispone: La prescripci n que extingue las  acciones y derechos ajenos“ ó  

exige  solamente  cierto  lapso  de tiempo  durante  el  cual  no  se  hayan 

ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligaci n seó  

haya hecho exigible . ”

A  su  turno,  el  art culo  98  í de la  Ley  N  18.092  establece  que°  

respecto de los pagar s la acci n cambiaria prescribe en el plazo  é ó de un 

a o, contado desde el d a del vencimiento del documento.ñ í  

OCTAVO:  Que  la  correcta  interpretaci n  y  aplicaci n  de  losó ó  

mencionados  preceptos  legales  habr a  llevado  a  los  sentenciadores  aí  

declarar la prescripci n parcial ó de la cuota que venc a con anterioridad alí  
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a o desde la notificaci n del libelo al deudor, actuaci n que ha tenido lañ ó ó  

virtud  de interrumpir  la  prescripci n  que  corr a;  esto  es,  aquella  conó í  

vencimiento con anterioridad al 20 de junio de 2015.

De este modo, determinado que fuera el presupuesto f ctico  á de la 

causa  y  precisada  la  naturaleza  facultativa  del  pacto  de caducidad 

anticipada  del  plazo,  la  correcta  aplicaci n  ó de los  art culos  2514  delí  

C digo Civil y 98  ó de la Ley N  18.092 debi  conducir al tribunal de° ó  

alzada a acoger solo parcialmente la excepci n ó de prescripci n.ó

NOVENO:  Que, en consecuencia, los jueces han incurrido en un 

error de derecho al acoger la excepci n del numeral 17 del art culo 464ó í  

del C digo de Procedimiento Civil,  no obstante que correspond a queó í  

fuera  admitida  solo  parcialmente  seg n  se  viene  relacionando,  lo  queú  

debe ser enmendado privando de valor a la sentencia que lo contiene, la 

que tampoco puede ser mantenida si se tiene en cuenta todav a que í de 

tal infracci n ha seguido una decisi n necesariamente diversa a la que seó ó  

habr a  debido  arribar  en  caso  contrario,  con  lo  que  se  satisface  elí  

requisito  de que  el  yerro  tenga  influencia  decisiva  en  lo  resuelto,  de 

manera que corresponde acceder al arbitrio de nulidad sustantiva que ha 

sido planteado por el ejecutante de autos. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 764, 767,í  

785 y 805 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se acoge el recurso de 

casaci n en el fondo de fojas 109 contra la sentencia de dos de junio deló  

presente a o, escrita a fojas 105, la que por consiguiente es nula y se lañ  

reemplaza  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva  vista,  peroó  

separadamente. 

Se  previene  que  el  abogado  integrante  Sr.  Pe ai l i l loñ  

concurre  al  acuerdo  de  acoger  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,ó  

desestimando  ntegramente  la  excepci n  de  prescripci n  que  opuso  elí ó ó  

demandado, teniendo nicamente presente que el plazo de prescripci nú ó  

extintiva qued  interrumpido con la sola presentaci n de la demanda enó ó  

estrados. Para que definitivamente quede interrumpida  es necesaria la 
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notificaci n, pero esa diligencia procesal puede ser practicada despu s deó é  

cumplido el plazo, que es lo acontecido en la especie. Como junto con 

velar por la certeza de las relaciones jur dicas la prescripci n implica unaí ó  

sanci n  al  acreedor  (o due o,  en la  adquisitiva)  indolente,  esa actitudó ñ  

queda excluida acudiendo al tribunal, es decir, interponiendo la demanda. 

Por otra parte, estima que s lo as  los acreedores (en la extintiva)  y losó í  

due os  (en  la  adquisitiva)  pueden  disfrutar  de  todo  el  plazo  que  lesñ  

confiere la ley para accionar en resguardo de sus derechos. Adem s, asá í 

quedan entre ellos en igualdad de condiciones con prescindencia de las 

diversas  dificultades  que pueden encontrar  para practicar  la  respectiva 

notificaci n.ó

Reg strese.í  

Redacci n a cargo del ministro se or H ctor Carre o S. y de laó ñ é ñ  

prevenci n su autor.ó

N  34.480-2017.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Patricio Vald s A., Sr. H ctor Carre o S., Sr. Guillermo Silva G.,é é ñ  

Sra.  Rosa Mar a Maggi D.  y el Abogado Integrante Sr. Juan Eduardoí  

Figueroa V. 

 No firman el Ministro Sr. Silva y el Abogado Integrante Sr. Figueroa, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del  recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio  el primero y ausente el segundo.ó
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null

En Santiago, a doce de octubre de dos mil diecisiete, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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